
 

           Nueva funcionalidad:                         

           “Compartir actos” 

 

 

Actualmente ARCONTE genera información de vídeos y documentos electrónicos a través de la 
aplicación de grabación en Sala y las funciones para añadir documentos electrónicos. Esta 
información únicamente se encuentra accesible para el órgano judicial propietario. 

Los órganos judiciales pueden solicitar copias en formato CD para adjuntarlas a los expedientes o 
compartirla con otros órganos en caso de elevar un procedimiento a la Audiencia Provincial. 

El avance de la tecnología ofrece medios para dotar de suficiente capacidad, seguridad y 
continuidad a la información generada mediante el sistema ARCONTE. 

Por ello se ha ha iniciado un proyecto de cambio, en el que se ha contemplado la nueva 
funcionalidad “Compartir Acto” como alternativa a la copia física, para compartir la información con 
otros órganos. Y para aumentar la seguridad, porque la información solo sería accesible por aquellos 
órganos a los que los propietarios les otorguen permisos.  

 

 

 

Se puede compartir entre las diferentes sedes. 

Los usuarios con perfil Letrado de la Administración de Justicia (todos pueden compartir; los 
que pertenezcan a organismos de Audiencias Provinciales o TSJ podrán, además, ver y descargar 
lo compartido) y Jueces/Magistrados (Puede ver y descargar los actos compartidos) tienen 
acceso a la función compartir desde ARCONTE-Gestión. 

 

En los siguientes puntos se explica como acceder a las funciones y las instrucciones para el uso de 
las mismas. 

 

1 Introducción 

2 Nueva funcionalidad “Compartir Actos” 

Importante: 
 TODOS los Letrados de la Administración de Justicia pueden compartir 

un acto, pero SÓLO los que pertenezcan a órganos de la Audiencia 

Provincial o TSJ pueden verlos. TODOS los Jueces/Magistrados pueden 

ver los actos compartidos. 

 Los actos compartidos serán visibles, en listado, para los destinatarios al día 

siguiente de efectuar la acción compartir. 

 En ocasiones, los videos no podrán visualizarse hasta dos días mas tarde. 

 Comprobar, antes de compartir, que los ficheros están disponibles. En caso 

contrario, el órgano destinatario no podrá visualizar la información. 
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Para compartir un procedimiento, el Letrado de la Administración de Justicia debe buscar el 

procedimiento que desee compartir, en CATALOGO, y pulsar en  (1) 

 

Por defecto este listado estará vacío, quedando la información accesible únicamente al órgano 
propietario. 

 

En la parte inferior aparecen accesos para añadir órganos (seleccionándolos de una lista) y 
eliminar todos los órganos. 

 

Al pulsar en  (2) se mostrará un listado con los 
órganos judiciales que tienen acceso al acto (sin contar 
con el propio órgano, propietario de la información). Se 
pueden añadir tantos órganos al listado como se 
deseen. 

Se podrán borrar todos los juzgados del listado a través 

de la operación "Eliminar todos los órganos" , de este 
modo se dejará de compartir la información del 
expediente judicial. 

 

 

A Compartir Acto 
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A los usuarios de los juzgados destinatarios (Letrados de la Administración de 
Justicia y Jueces/Magistrados), se les mostrará la información en el menú 
catálogo en la página "Actos Compartidos". 

Desde el listado de actos compartidos es posible tanto visualizar los videos 
como descargarlos. 

 

 

Pulsando  nos llevará al detalle del acto. Pulsando  iremos directamente al visor, que 

reproducirá el video en el navegador. Pulsando  podremos descargar los videos y documentos 
de procedimientos compartidos. 

 

Detalle del Acto: 

 

 

Descarga de videos: 

 

 

B Acceso a la información compartida 
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Pulsaremos abrir (visualizará el video) o guardar (descargará el video a nuestro almacenamiento 
interno para su posterior visionado).  

 

Reproducción de videos:  
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